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Don Javier García Gómez (SAF).

Vocal Secretaria: Doña María Luisa Checa Bravo.
Vocal Secretario suplente: Don Fidel Serradilla Gil.

Las Organizaciones Sindicales no representadas recibirán
información del proceso mediante la designación de obser-

vadores nombrados al efecto, que no gozarán del carácter
de miembros de la Comisión.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 5.441 a 5.448 del
BOJA núm. 41, de 9 de abril de 2002, y disponibles en
la web del Empleado Público de la Junta de Andalucía

(www.empleado.juntadeandalucia.es)

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 30 de junio de 2004, por la que dele-
gan competencias en distintos órganos de la Con-
sejería.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 13
que la Consejería de Gobernación mantiene sus competencias,
concretándose su estructura orgánica en el Decreto 199/2004,
de 11 de mayo.

Razones de eficacia, celeridad y simplificación en el trá-
mite y resolución de los expedientes administrativos, aconsejan
adoptar medidas de racionalización y descentralización admi-
nistrativa mediante la delegación del ejercicio de determinadas
competencias en los órganos centrales y periféricos de esta
Consejería.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 47 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, dispongo:

Artículo 1. Delegación de competencias en los titulares
de los Centros Directivos.

Se delegan en el titular de cada Centro Directivo en su
respectivo ámbito material de actuación, con las excepciones
previstas en el artículo 10, las siguientes competencias:

1. En relación con el personal destinado en sus respectivos
Centros Directivos:

a) Conceder las vacaciones, permisos y licencias previstas
en la legislación vigente.

b) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación
y perfeccionamiento.

c) Autorizar las indemnizaciones por razón del servicio.
d) La incoación y resolución de los expedientes disci-

plinarios por faltas leves o graves. De las actuaciones seguidas
en el ejercicio de esta competencia se dará traslado a la Secre-
taría General Técnica.

2. Asimismo se delega, respecto de sus competencias,
la concesión de subvenciones que se otorguen con cargo a
créditos cuya gestión les corresponda, con las limitaciones
que se establezcan para el caso de aquellas que sean objeto
de especial regulación por la Consejería.

Artículo 2. Delegación de competencias en el Vicecon-
sejero.

Se delegan en el Viceconsejero, en relación con todo el
personal destinado en la Consejería, las siguientes com-
petencias:

a) Establecer los servicios mínimos de la competencia
del Departamento.

b) Las propuestas de revisión de la relación de puestos
de trabajo correspondiente a la Consejería.

c) Cualquier otra no atribuida específicamente a otro órga-
no de la Consejería.

Artículo 3. Delegación de competencias en el Secretario
General Técnico y Delegados del Gobierno.

Se delegan en el Secretario General Técnico, respecto de
la gestión y funcionamiento de los Servicios Centrales de la
Consejería, y en los Delegados del Gobierno en el ámbito de
sus respectivas Delegaciones, las siguientes competencias:

1. En materia de personal:
a) Atribuir el desempeño de puestos de trabajo en los

términos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 27 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de Andalucía.

b) Traslados provisionales de funcionarios en los términos
previstos en el apartado 2 del artículo 27 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de Andalucía, así como proponer destinos provisionales según
lo regulado en el apartado 1 del citado artículo.

c) Destinar provisionalmente a funcionarios a puestos de
trabajo desocupados de la Consejería, así como autorizar su
destino a otras Consejerías, en los términos previstos en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de Andalucía.

d) La provisión y remoción de los puestos de trabajo de
libre designación, previo informe favorable de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, cuando el candidato sea
ajeno a la Administración de la Junta de Andalucía.

e) La convocatoria y resolución de los concursos de méritos
para la provisión de puestos de trabajo.

f) La concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad.

g) Cualquier otra que, en materia de personal, corresponda
al titular de la Consejería y sea objeto de inscripción registral,
salvo que esté atribuida a otro órgano de la Consejería.

2. Se aprueba la delegación realizada por el Viceconsejero
mediante Resolución de fecha 30 de junio de 2004 en las
siguientes materias:

a) Propuesta a la Secretaría General para la Administración
Pública de autorización para el establecimiento del régimen
de trabajo a turnos, sin perjuicio de su reflejo en la Relación
de puestos de trabajo, incluidos los aspectos retributivos.

b) Diferir el cese por necesidades del servicio y moti-
vadamente hasta veinte días en los supuestos de concursos
para provisión de puestos de trabajo de la Administración de
la Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario.

c) Conceder una prórroga de incorporación tras la toma
de posesión hasta un máximo de veinte días hábiles, si el
destino implica cambio de residencia y así lo solicita el inte-
resado por razones justificadas, en los supuestos de concursos
para provisión de puestos de trabajo de la Administración de
la Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario.
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d) Autorización previa para la realización de servicios y
horas extraordinarias, así como su compensación.

3. En materia de presupuestos y contratación:

a) La aprobación de los gastos en el ámbito de las com-
petencias atribuidas al titular de la Consejería en los artículos
50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 39.6 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, su compromiso y liquidación, así
como interesar de la Consejería de Economía y Hacienda la
ordenación de los correspondientes pagos, respecto de todos
los créditos de sus correspondientes ámbitos presupuestarios,
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 9 y 10.

b) Todas las competencias que correspondan al titular
de la Consejería en materia de contratos administrativos y
privados, así como las que le corresponden en materia de
legislación patrimonial.

c) La realización de encargos de ejecución de actividades
propias de la competencia de esta Consejería a empresas de
la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Delegación de competencias en el Secretario
General Técnico.

Se delegan en el Secretario General Técnico las siguientes
competencias:

1. En materia de personal, con respecto al personal de
la Consejería:

a) La incoación y resolución de los expedientes disci-
plinarios por faltas muy graves, excepto la separación del
servicio.

b) Autorizar las indemnizaciones por razón del servicio
respecto de los miembros del Gabinete del Consejero.

c) Resolver supuestos de permutas cuando sea entre fun-
cionarios de la Consejería.

2. En materia de presupuestos y contratación:

a) Las modificaciones presupuestarias.

b) Establecer y fijar la cuantía del anticipo de caja fija
en función de las necesidades de la Consejería, conforme a
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 4 de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de 22 de enero de
1992.

3. En materia de revisión de actos administrativos, recla-
maciones previas y responsabilidad patrimonial:

a) La resolución de los recursos administrativos.

b) La resolución de las reclamaciones previas a la vía
judicial laboral del personal adscrito a los Servicios Centrales
de la Consejería.

c) La resolución de las reclamaciones previas a la vía
judicial civil.

d) La resolución de los expedientes de revisión de oficio
de actos nulos y la declaración de lesividad de actos anulables.

e) La tramitación y resolución de los expedientes de res-
ponsabilidad patrimonial.

4. En materia de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, dictar las resoluciones administrativas precisas con-
forme la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en relación con los recur-
sos contencioso-administrativos interpuestos contra actos o
disposiciones competencia de la Consejería.

5. En materia de ejecución de sentencias, disponer el
cumplimiento de las resoluciones y sentencias dictadas por
los Tribunales y Juzgados en que sea parte la Consejería.

Artículo 5. Delegación de competencias en el Director
General de Espectáculos Públicos y Juego.

Se delegan en el Director General de Espectáculos Públi-
cos y Juego las siguientes competencias:

1. En materia de fianzas, la competencia sobre devo-
luciones de fianzas previstas en la normativa vigente sobre
espectáculos públicos, juego y actividades recreativas.

2. En materia de espectáculos taurinos, la imposición
de sanción de multa por faltas graves desde la cuantía de
6.010,13 euros hasta 60.101,21 euros, así como la accesoria
prevista en el artículo 18.2 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre Potestades Administrativas en Materia de Espectáculos
Taurinos.

Artículo 6. Delegación de competencias en el Director
General de Consumo.

Se delega en el Director General de Consumo la com-
petencia establecida en el artículo 1.2.b) del Decreto
220/1998, de 20 de octubre, relativa a las indemnizaciones
a miembros de órganos colegiados en materia de consumo.

Artículo 7. Delegación de competencias en los Delegados
del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Se delega en los Delegados del Gobierno de la Junta de
Andalucía en materia de ingresos la gestión, liquidación y
recaudación en vía voluntaria de los propios ingresos y recur-
sos, incluidos las tasas y precios públicos, sin perjuicio de
la superior vigilancia y control que corresponde a la Consejería
de Economía y Hacienda.

Artículo 8. Delegación de competencias en el Subdelegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Se delega en el Subdelegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en el Campo de Gibraltar, y dentro de su ámbito
territorial de actuación, las funciones de aprobación, compro-
miso, liquidación y propuesta de pagos a que se refiere el
artículo 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en relación con los créditos de los Capítulos II y VI del Servicio
03 descentralizado del programa 22A del centro de gasto
2003, y en materia de contratación, en concreto, todas las
competencias que corresponden al titular de la Consejería rela-
tiva a contratos administrativos y privados, respecto de los
créditos contemplados anteriormente.

Artículo 9. Delegación de competencias en el Jefe del
Servicio de Personal de la Consejería y en los Secretarios Gene-
rales de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía.

Se delegan en el Jefe del Servicio de Personal de la Con-
sejería, respecto de la gestión y funcionamiento de los Servicios
Centrales de la Consejería, y en los Secretarios de las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, en el ámbito
de sus respectivas Delegaciones, las siguientes competencias:

1. En materia de personal:
a) Nombrar interinos así como contratar personal laboral

temporal, previa autorización de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, de acuerdo con los sistemas de selec-
ción que la misma establezca.

b) Declarar las situaciones de excedencia del personal
funcionario y laboral, en las distintas modalidades.

c) Declarar las situaciones de servicios especiales, excepto
en los supuestos contemplados en los apartados a), b) y j)
del artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

d) Declarar la situación administrativa de servicios en otras
Administraciones Públicas.

e) Conceder el reingreso desde una situación adminis-
trativa o laboral con derecho a reserva de un determinado
puesto de trabajo.
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f) Resolver situaciones de movilidad del personal laboral
dentro de sus respectivos ámbitos.

g) Conceder autorizaciones respecto del deber de resi-
dencia.

h) Declarar la jubilación forzosa, voluntaria y por inca-
pacidad física, así como la prórroga del servicio activo.

i) Reconocer el grado personal consolidado por el desem-
peño de puestos de trabajo en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

j) Reconocer trienios y servicios previos prestados a la
Administración.

k) Proponer y emitir informe en materia de compatibilidad
para el desempeño de actividades públicas y privadas.

2. Se aprueba la delegación realizada por el Viceconsejero
mediante Resolución de fecha 30 de junio de 2004 de las
siguientes materias:

a) Resolución por la que se concede la reducción de jor-
nada por cesación progresiva de actividad, previo informe de
la Dirección General de la Función Pública.

b) Resolución por la que se concede la reducción de jor-
nada por recuperación de enfermedad, previo informe de la
Dirección General de la Función Pública.

c) Resolución por la que se concede la reducción de jor-
nada por interés particular, previo informe de la Dirección
General de la Función Pública.

Artículo 10. Otras delegaciones de competencias.
1. En materia de personal, con respecto al personal des-

tinado en Viceconsejería para el Coordinador General de la
Viceconsejería, en la Secretaría General Técnica para el Coor-
dinador de la Secretaría General Técnica, en la Dirección Gene-
ral de Política Interior para el Adjunto al Director General de
Política Interior, a excepción del destinado en la ESPA que
corresponde al Director de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía y en los Secretarios Generales de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en sus respectivas
Delegaciones:

a) Conceder las vacaciones, permisos y licencias previstas
en la legislación vigente.

b) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación
y perfeccionamiento.

c) Autorizar las indemnizaciones por razón del servicio.

2. Se delega igualmente la competencia para autorizar y dis-
poner gastos y para proponer pagos que se gestionen a través
del sistema de caja fija, así como la solicitud de la corres-
pondiente reposición de caja en:

2.1. En el Adjunto del Director General de Política Interior
para el programa 22B, Servicio 03, Centro de Gastos 3102,
Organo Gestor 0248.

2.2. En el Director de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, para el programa 22B, Servicio 03, Centro de
Gastos 1102, Organo Gestor 8003.

2.3. En el Coordinador de la Secretaría General Técnica,
para el resto de casos en los Servicios Centrales.

Artículo 11. Avocación de competencias.
El titular de la Consejería podrá avocar, en todo momento,

la resolución de cualquier asunto o expediente comprendido
en las delegaciones a que se refiere la presente Orden, sin
perjuicio de que las mismas subsistan para los demás casos,
salvo que por disposición expresa se produzca su revocación
o modificación.

Artículo 12. Constancia de la delegación.
En los actos o resoluciones que se adopten en el ejercicio

de las competencias delegadas en la presente Orden, deberá
constar expresamente tal circunstancia.

Disposición adicional única. Régimen de suplencias.
En los casos de ausencia, vacante o enfermedad de los

coordinadores, Adjunto al Director General de Política Interior,
Director de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y
Secretarios Generales de las Delegaciones del Gobierno, la
delegación serán asumidas por los titulares de los Centros
Directivos de los que dependen.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada

en vigor de la presente Orden serán resueltos conforme a las
disposiciones vigentes en el momento de iniciarse el pro-
cedimiento.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las Ordenes de 18 de abril de 2001,

18 de enero de 2002, 18 de marzo y 14 de julio de 2003
y 17 de marzo y 19 de abril de 2004 y cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en esta
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 30 de junio de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ORDEN de 5 de julio de 2004, por la que se
regulan los ficheros de datos de carácter personal ges-
tionados por la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros
de las Administraciones Públicas deberá hacerse mediante dis-
posición general publicada en el Boletín Oficial del Estado
o diario oficial correspondiente.

Por otra parte, su artículo 39.2, dispone que serán objeto
de inscripción, en el Registro General de Protección de Datos,
los ficheros que contengan datos personales y de los cuales
sean titulares las Administraciones de las Comunidades Autó-
nomas, así como sus entes y organismos dependientes, sin
perjuicio de que se inscriban, además, en los registros a que
se refiere el artículo 41.2 de la citada Ley Orgánica 15/1999,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio, que desarrolla determinados aspectos de la
Ley Orgánica 5/1992, señala que todo fichero de datos de
carácter personal, de titularidad pública, será notificado a la
Agencia de Protección de Datos por el órgano competente
de la Administración responsable del fichero para su inscripción
en el Registro General de Protección de Datos, mediante el
traslado, a través del modelo normalizado que al efecto elabore
la Agencia, de una copia de la disposición de creación del
fichero.

En su virtud, de conformidad con las facultades otorgadas
por las disposiciones legales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente disposición tiene por objeto la creación y regu-

lación de los ficheros de datos de carácter personal gestionados
por la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía,
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, que
se relacionan y describen en el Anexo de esta Orden.


